
DIRECCION DESARROTTO COMUNIIARIO
Sección Asislencio Sociol

0 5 l.lAR 202¿

IOTA,
DECRETO N": 35é

VISTOS
o.- Reglomenlo de Ayudos Socioles.

b.- lnforme socioeconómico de lo persono que se detollo o continuoción:

c.- Decreto Ley 1263 de 1975, Ley Orgónico de Administroción Finonciero del Estodo.

d.- Ley N" 19880. sobre boses de los Procedimientos Administrolivos que rigen los Actos de los órgonos de
lo Administroción del Estodo.

e'-D.F.L. N" l/200ó, del Minislerio del lnterior, publicodo en D.O. el26.O7 .2OOó, que fijo texto refundido de
lo Ley No lB.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Arl. l2o y los focultodes que me
confiere elArt. ó3o, ombos de lo Ley N' lB.ó95, Orgónico Conslitucionolde Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

1.' lnvesllgoclón socloeconómico reollzodo poro eloboror informe socioeconómico.

DECRETO
l.- Proporcionose o lo persono que se delollo en lelro "b" de los VISTOS, lo oyudo sociolconsistente en

e/ pogo de Gosfos Funerorios "FUNERARTA POMPEYA", por un monto de $300.000 /frescienfos mil
pesos/ en conformidod o informe sociolodjunto.

2.' Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de Entrego.

3.' El presente compromiso corresponde o lo sumo de $ 300.000 (lrescientos mil pesos) que se giroró
con corgo ol Óreo 001, gestión interno, subtitulo 24, ítem 01. osignoción 007 "Asislencio Sociol o
personos noluroles", del presupuesio municipol vigenle, oño 2024.-

ANóTESE, OMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.

MUÑOZ ,,hL
NrcrPAL (S)

PMU/EC

Encorgodo de Bodego.
DIDECO.
Administroción y Finonzos (2)

Dirección de Control
Asislenciq Sociol
Ley 20.285.-
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No NOMBRE COMPLETO R.U.N.

0t Ano Roso Villonoel Ancoli. .-

Pogo en servicio de Goslos Funerorios.
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Lo lndicq§o / Alcoldío.
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Municipol.

datos personales y/o sensibles




